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Referencia

Formular¡o Únicr¡ ije Trán¡ites Administrativos presentado por ra servidora .AR.LTNA DE FATTMA

ill,.|o];1:n,frj:"#e 
Jurisdiccionar de Juzsado adscrita a ra sara Mixra de rarma de ra corte

- Sesión en pleno clel Consejo Elecutivo Distrital de fecha

Huancayo, dos cle cliciemLrre
Del año dos mil veinte

'l 5 de enero de 2019

VISTOS. Los c.locur¡entos de la referencra; y CONSIDERANDO
Primero - Ei Reqlarnento cie orgarrización y Funciones de ras corles superiores de Justic¡a, aprobadocon ResoluciÓn Arinrinistrativa N'090-2018-CE-pJ de fecha 14 de marzoder 201g, en su articuro 13.

ffi::"" 
que ei conselo Eiecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de ra corte superior de

sequndo - Ei articuio 96" del rexto Único ordenado de ra Ley orgánica der . poder Judiciar,concordante con el artículo 16'del acotado Reglamento de organización y Funciones de ras cortessuperiores de Justicia' establece las fr-¡nclones y atribuciones der consejo Ejecutivo Distritar

Tercero - con Formulario Único de Trámites Administrativos del poder Judicial, presentado por ra

l]-rl"f;lr;ff#" 1,. 

con qoce de haber por maternidad. soricitud que cuenta con er visto bueno de

cuarto - El articulo 24' el Reglamento Interno de Trabaio der poder Judiciar, aprobado medianteResoluciÓn Aclmirristrativa N" 0'1 0-2004-cE-pJ: señara "Las ricencias podrán ser otorgadas porlossiguientes rnotivos: titeral f) Por ntaternidad, con goce de haber, según ra normatividadv¡gente"'"' as¡rnisrno el prin.ler párrafodel articuro 1'de ra Ley N" 26644 -Ley que precisa er Goce derDerecho de Descanso Pre Natal y Post Natar de la Trabajadora Gestante, modificado por er articuro 2.de fa Lev r'r" 30367 - Ley qr-re prorege a ra Madre Trabajadora .on,rl'.in]:::j:iT::::su Periodo de Descanso, señala: ,,Articulo 
1. precísasegue es ,J;.r;:l:"::::::::;jH:gozar de 49 dias de descanso prenatal y 49 días de descanso postnatar. Er gocede descansoprenatal podrá ser diferido, parcial o totalr

trabaiadoragestanfe. Tat decisión deberánente' 
y acumulado por el postnatal, a decisión de ra

ser comunicada al empleador con una_ antelación nomenor de dos rnesds a ta fecha probable de parto,,. (.../; en estecertiricado de rncapaciciad rr:rnporar para ei rrabajo de ra servidi:t:'Jil"-.:;': T:.ill;l00010842-20doncieconstael periododeincapacidad,desdeer 
día03dedíciembre derz020ar 10demarzo del 1021; por Io que se debe concecfer licencia con goce de hat

Eonforme inciica el C.ITI 
vv¡r vuuc ue [laoer por maternidad por el periodo
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Quinto. - Por ¿tc1a de sesión de fecha qu¡nce de enero del dos mil diecinueve, los miembros del

Consejo Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello Merlo, Representante de la

Junta de Jueces Especializados y Mixtos, para resolver solicitudes de Licencias

Por lo que, de conformidad a lo prevrsto por el articulo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica

del Poder Judicial:

SE RESUELVE:

1. CONCEDER licencia con goce de haber por maternidad a la servidora CAROLINA DE

FATIMA QUINTO YAUYO, Asistente Jurisdiccional de Juzgado adscrita a la Sala Mixta de

Tarma cle la Corte Superior de Justicia de Junin, desde el día 03 de diciembre del 2020 al 10

de marzo del 2021.

Z. PONER la presente resolución en conocim¡ento de la Oficina Desconcentrada de Control de la

Magistratura de Junin, Gerencia de Administración Distrital, CoordinaciÓn de Recursos

Humanos y de la interesada


